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SECRETARÍA, 28 de Febrero de 2022. En la fecha pasa el proceso informando que el 
apoderado de la demandante allegó constancias de notificación a HOCOL  

 
CARLOS ANDRÉS TORRES RIVAS  
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SALDAÑA  (T) 

Saldaña, Tolima. Primero (1) de Marzo  de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Pertenencia 
Dte: Heli Hernández Arciniegas 
Ddo: Herederos de Nazario Guzmán y Otros y Personas Incierta e 
Indeterminadas 
Rad 73-585-40-89-002-201900128-00  
 

 Toda vez que la citación para notificación personal enviada por la parte 
demandante a HOCOL, tercero que se vinculó por pasiva en diligencia de 6 de 
septiembre de 2021, no enseña constancia de recibo del ordenador de destino como 
lo exige la Corte Constitucional en la sentencia C 420/2020 que declaró la 
exequibilidad condicionada del artículo 8 del Dto 806; se ORDENA que por 
Secretaría se surta desde el correo institucional del despacho la notificación 
electrónica  del auto admisorio de la demanda al vinculado.  

 
Del otro lado, por considerarlo necesario, se adiciona el decreto de pruebas 

de oficio en el siguiente sentido: SOLICITAR  al JUZGADO PRIMERO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE SALDAÑA (Tol) copias de la sentencia proferida 
dentro del proceso de servidumbres solicitud avaluó de perjuicios por imposición de 
servidumbre de hidrocarburos o petrolera promovido por HOCOL contra SUCESION 
ILIQUIDA DE NAZARIO HERNANDEZ CUELLAR proferida el 28 de febrero de 
2018, radicado bajo el No 2018-368-6-544 y que recayó sobre el predio con FMI No 
368-53203 de la ORIP de Purificación. Líbrese oficio.  

  
 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE  
  

La Juez   
    
 

ASTRID LORENA OYUELA ARAGÓN.    
 
    
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SALDAÑA – TOLIMA 

_______________________________________ 
 

Saldaña -Tolima, 1 de Marzo de 2022 
 
Esta  providencia  se notifica en la fecha  

por anotación en    ESTADO ELECTRÓNICO  Nº 
012 en el micrositio web del despacho de la página 
web de la Rama Judicial   
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-
promiscuo-municipal-de-saldana/64  

 
 

ANDRES FELIPE SARAY GALLEGO 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SALDAÑA – TOLIMA 

_______________________________________ 
 

Saldaña -Tolima, 2 de Marzo de 2022 
 
Esta  providencia  se notifica en la fecha  

por anotación en    ESTADO ELECTRÓNICO  Nº 
012 en el micrositio web del despacho de la página 
web de la Rama Judicial   
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-
promiscuo-municipal-de-saldana/64  

 

 
ANDRES FELIPE SARAY GALLEGO 

Secretario 
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